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La Mesa, Cundinamarca, junio 9 de 2022 

 
CLASE DE PROCESO: Verbal Restitución de Tenencia 
RADICACIÓN:  253863103001-2021-00199-00 
DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A  
DEMANDADA:  Alberto Hernando Basto Peñuela 
 

Al encontrarse cumplidos los formalismos señalados por los artículos 82, 90 y 385 
del Código General del Proceso, el despacho 

  
 RESUELVE:  

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA –
LEASING- Nº 001-03-031860, formulada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., 
identificado con NIT. 860.034.313-7, contra el señor ALBERTO HERNANDO 
BASTO PEÑUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 19.271.576   
  
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por 
el término legal de veinte (20) días, para que se pronuncien al respecto.  
  
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
289 y siguientes del Código General del Proceso.  En lo pertinente désele 
cumplimiento al artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  
  
CUARTO: Previo a decretarse la medida cautelar solicitada en la demanda, la parte 
actora PRESTE caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas 
en la demanda esto es $ 100.000.000,00 de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 590 del CGP.  
  
QUINTO: Reconocer al abogado SERGIO LAUREANO GÓMEZ PRADA, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en la forma y términos del mandato a 
él conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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